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Popayán (Cauca), 26 de agosto de 2022 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: EDGAR BARON OJERA C.C. No.  
DEMANDADO(A):  JAIR LUCUMI CARTABALI C.C. No. 
RADICADO: 2022-00557-00   

 
AUTO N.º 2647 

 

Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por apoderado(a) de la 
parte demandada, MAURO LIBARDO RIVERA ERAZO C.C. No. 5.249.518 y portador(a) de la 
T.P 84.304 del C.S.J, tendiente a la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
Revisado el presente asunto, se observa que la parte demandada, no aporta con el escrito de la 
terminación prueba que demuestre el pago total de la obligación, ni liquidación del crédito que 
permita evidenciar lo mismo, por lo cual no se cumple con los parámetros establecidos en el 
artículo 446 y 461 del Código General del Proceso. En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 

PRIMERO: NO ACCEDER a lo solicitado por la parte demandada, por lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

La presente providencia se notifica en estado Nº 94 de 29 de agosto de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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